
Metas de la Mesa Directiva de Educación 

Protecciones de la Mesa Directiva de Educación

El porcentaje de estudiantes de tercer grado que cumplen o exceden los estándares de nivel del grado escolar en la evaluación
estatal SBAC en artes de lenguaje del idioma inglés aumentará de 48% en junio de 2023 a 70% en junio de 2028.

El porcentaje de estudiantes en los grados 4-8 que obtuvieron puntuaciones en el nivel de logro “no cumplido” el año anterior que
cumplen con la meta de aumento de la puntuación a escala en la evaluación estatal SBAC-artes de lenguaje del idioma inglés subirá
del 28% en junio de 2023 al 60% en junio de 2028.

En busca de que más del 80% de los estudiantes afroamericanos cumplan con el requisito de Álgebra A-G para el final del grado 9,
la brecha de competencia entre los estudiantes afroamericanos y todos los demás estudiantes disminuirá del 5% en junio de 2023
a 0% para junio de 2028.

En busca de que más del 66% de los estudiantes afroamericanos de último año que están por graduarse sean elegibles para
A-G, la brecha de competencia entre los estudiantes afroamericanos y todos los demás estudiantes disminuirá del 15%
en junio de 2023 a 0% en junio de 2028.

La Superintendente no puede permitir que se asignen recursos sin evidencia de una distribución equitativa alineada con
la política de Excelencia y Equidad de la mesa directiva.

La Superintendente no puede permitir que grandes iniciativas de todo el distrito sigan adelante sin involucrar a los
estudiantes de color y sus familias, siguiendo los principios de participación de las partes interesadas que utilizan las mejores
prácticas adoptadas actualmente.

La Superintendente no puede permitir la implementación o adopción de ningún plan de estudios o programación en el salón
de clase que no dé prioridad a la equidad educativa y racial.

Meta 1 Competencia: Lectura

Meta 2 Aceleración: Lectura

Meta 3 Competencia en Álgebra 

Meta 4 Preparación Universitaria y de Carrera Profesional 


